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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JÓDAR (JAÉN)

4303 Reglamento orgánico de creación y funcionamiento de la Comisión Local de
seguimiento Contra la Violencia de Género. 

Edicto

Don José Luis Hidalgo García, Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Jódar (Jaén),
 
Hace saber:

Que, transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse presentado reclamaciones,
se ha elevado a definitivo el acuerdo inicial adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de
Jódar, sobre aprobación del REGLAMENTO ORGÁNICO DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
COMISIÓN LOCAL DE SEGUIMIENTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Se da publicidad al texto íntegro del Reglamento, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para su vigencia y a los efectos de posible impugnación ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación.
 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN LOCAL DE

SEGUIMIENTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Según queda recogido en la Ley Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra
la violencia de género en su exposición de motivos, la violencia no es un problema que
afecte al ámbito privado, sino que, por el contrario, se manifiesta como el símbolo más
brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad entre hombres y mujeres. Se trata de
una desigualdad con destinatarias, consideradas por sus agresores como carentes de
derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. Nuestra Constitución
consagra en su artículo 15 el derecho de todas y todos a la vida, a la integridad física y
moral, sin que en ningún caso puedan ser sometidas a torturas ni a penas ni tratos
inhumanos o degradantes.
 
A ello se suma que, la Organización de las Naciones Unidas en la IV Conferencia Mundial
de 1995 reconoció que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para alcanzar los
objetivos de igualdad, desarrollo y paz, violando y menoscabando el disfrute de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.
 
En este mismo sentido hacemos mención a la legislación vigente en materia de violencia de
género e igualdad en Andalucía a través de la Ley 12/2007, para la Promoción de la
Igualdad de Género, y la Ley 13/ 2007 de Medidas de Prevención y Protección Integral
contra la Violencia de Género.
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Los Poderes Públicos no pueden ser ajenos a la violencia de género tal y como se deduce
del artículo 9.2 de nuestra Constitución, desde la que se obliga a los mismos a adoptar
medidas de acción positiva para hacer reales y efectivas la libertad e igualdad de la persona,
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.
 
Por todo lo dicho, el Ilmo. Ayuntamiento de Jódar, en colaboración con la Delegación de
Igualdad, debe atender y dar respuesta a las situaciones de violencia de género. Desde este
Ayuntamiento se quiere trabajar por un municipio libre de violencia de género donde
predominen formas de convivencia plurales y solidarias. Se considera prioritario, por tanto,
impulsar políticas integrantes que contemplen la prevención, detección, y erradicación de la
violencia de género en nuestro municipio.
 
Ante toda la situación descrita con anterioridad, se decide reglamentar la creación y
funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género.
 

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Creación de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género.
 
Es objeto del presente Reglamento Municipal la creación y funcionamiento de la Comisión
Local de seguimiento contra la Violencia de Género.
 
La Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género se constituye como
órgano colegiado, cuya función primordial es trabajar en la prevención de la violencia de
género en el municipio, así como actuar y dar respuesta rápida, coordinada y eficaz a los
casos que se produzcan.
 
Artículo 2. Composición de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género.
 
La Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género de Jódar estará integrada
por los siguientes miembros:
 
 El Alcalde o Alcaldesa de este Ayuntamiento, o Concejal/a en quien delegue.

 Secretario/a de la Corporación o persona en quien delegue.

 Concejal/a - Delegado/a de Igualdad o persona en quien delegue.

 Representante de la Subdelegación del Gobierno en la provincia.

 Jefe/a de la Policía Local del municipio.

 Representantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el municipio.

 Asesor/a Jurídico/a del Centro Municipal de Información a la Mujer o persona responsable
del Área Municipal en materia de Igualdad de Género.

 Psicóloga/o de los Servicios Sociales Comunitarios.

 Persona Coordinadora del Plan de Igualdad de algún centro educativo del municipio a
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propuesta de la Delegación Territorial de Educación.

 Representante del personal facultativo del Centro de Salud del municipio designado por la
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.

 Personal designado al efecto con competencias judiciales en el municipio (Judicatura,
Fiscalía u otro), a propuesta de quien corresponda según su sistema organizativo.
 
Artículo 3. Pautas de actuación de la Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de
Género.
 
La Comisión Local de Seguimiento contra la Violencia de Género actuará conforme a las
siguientes pautas:
 
I. Prevención y sensibilización (que incluye detección y atención tempranas).
II. Intervención (de oficio o a instancias de la usuaria o entorno familiar).
III. Seguimiento (coordinando diversas instancias).
IV. Coordinación y evaluación.
 
Artículo 4. Funcionamiento de la Comisión Local de Seguimiento de la Violencia de Género.
 
1. La Comisión Local de Seguimiento se reunirá semestralmente, en sesión ordinaria, y
cuantas otras se consideren convenientes, a instancia de la Presidencia o a petición de al
menos un tercio de sus vocales.
 
2. Para la válida constitución de la Comisión Local de Seguimiento se requiere la presencia
de la mayoría absoluta de sus miembros en cada una de sus miembros en cada una de las
sesiones.
 
3. Si no existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria treinta minutos después
de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte de sus
miembros y en todo caso, un número no inferior a cinco.
 
4.  El Alcalde o Alcaldesa o, en su caso, la persona en quien delegue, presidirá y dirigirá los
debates en el seno de la Comisión.

5. La persona que ostente la Secretaría desarrollará cuantas funciones habituales
corresponden al cargo, entre otras, la elaboración de actas, certificaciones y convocatorias.
 
6. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán siempre por mayoría simple de las personas
presentes.
 
7. Anualmente se remitirá a la Comisión Provincial de Seguimiento del Acuerdo del
Procedimiento de Coordinación Institucional para la Prevención de la Violencia de Género y
Atención a las Víctimas, una Memoria Anual de la Comisión Local de Seguimiento contra la
Violencia de Género, en que se refleje las sesiones celebradas anualmente, los acuerdos
adoptados y propuestas, en su caso, a elevar a la mencionada Comisión Provincial.
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Artículo 5. Mesa Técnica contra la Violencia de Género.
 
1. La Comisión Local deberá crear una Mesa Técnica, integrada por las personas que por la
misma se designen y que se reunirá con carácter trimestral o siempre que la urgencia de un
caso lo requiera. En ella se analizarán los casos en los que se esté trabajando por los/las
distintos/as profesionales y será coordinada por la Asesora Jurídica del Centro Municipal de
Información a la Mujer o persona responsable del Área Municipal en materia de Igualdad de
Género.
 
2. Con carácter semestral la Mesa Técnica dará cuenta a la Comisión Local de Seguimiento
de las incidencias sobre violencia de género en el municipio, así como las necesidades y
actuaciones precisas para un tratamiento óptimo de las mismas.
 

Disposición Adicional Única:

La modificación parcial o total de este Reglamento, así como, la disolución de la Comisión
corresponde exclusivamente al Ayuntamiento en Pleno, oída la Comisión.
 

Disposición Final:

El presente Reglamento entrará en vigor una vez aprobado por el Ayuntamiento en Pleno, y
cumplidos los requisitos y plazos señalados en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las bases del Régimen Local y estará en vigor hasta tanto no se acuerde su modificación o
derogación por el Ayuntamiento en Pleno.
 

Jódar, a 22 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, JOSÉ LUIS HIDALGO GARCÍA.
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